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Uolcfin B ©fteinl
DE LA PROVJNCÍA DE VALLADOLID

"^ --'^^L'CA TODGS L.0S D^..S EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECîOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre, .

. 2 pesetas.
• 6 id.

Ífúmero suelto, 2 5 céntimos.
bus anuncios se insertarán al

necio de 2 5 céntimos por línea.

P®.xte©ficia,l

WU 081 COSSEJO 1)8 Bim

L el Rey Don Alfonso XIII 
“<6.) salió en la noche de 
'06 Pontevedra, con direc- 
\baa Ildefonso, sin novedad 
"Importante salud.

‘^'la Reina Doña Victoria 
Tu'^’ ?* ^’) ^ ®’^ Augusto 
® Eincipe de Asturias, que 
p eu la mañana de ayer á 
"“efonso,continúan tambien 
""vedad en su importante 

’igual beneficio disfrutan 
5®ás personas de la Augusta 
Similia.
''^Í3 del 25 de Septiembre de 190'7). i

**' " TflW»...... .. ..  . i

3 í»
5 di
0111’

i teií

iffl

ial*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
territorios de Africa sujetos á la legislación península?’ á loT«tete 
días de su promulgación, si en TJas se dispusiere Sa cosa 
cioÍdTlX%ntVuX*^^ -

PUNTO DE SUSCRIPCION

Ln la Contaduría de la Excelen- 
| tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

(Articulo U del Código Civil vigente )
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recihan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cns ! ' •
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo de^l siguiente i ®®^^™ Previo pago.

Las Susenpoiones y anuncios se

Enseñanzas gráficas y plásticas.

Dibujo geométrico.
Dibujo artístico.
Modelado y vaciado.

Enseñanza artística 
con aplicación á Ias industrias 

y oficios.

f rán los alumnos los mismos do- 
j rechos que en los Institutos ge

nerales y técnicos.—Se excep
túa á los artesanos ó hijos de 

i arte-sanos para quienes será tam- 
| bién la matrícula gratuita. La 
condición de alumno artesano se
jastifícará por un 
empadronamiento

volante do
en el

Composición 
tura).

Composición 
cultura).

Concepto del

decorativa, (Pin-

decorativa, (Es-

Arte é Historia
de las Artes decorativas, 

Enseñanzas para la mujer.

I conste aquella caalidad,
cual 

y por

I
un escrito firmado por el maes
tro del taller donde trabaje en 
que se exprese la misma condi
ción. Iguales documentos se 
necesitan para ju-stifioar que el 
padre es artesano. La Secretaría 
, de la Escuela se reserva exigir

de Sobresaliente en los exámenes 
de cursos anteriores, debiendo 
justificar este extremo en el acto 
de inscripción, exhibiendo la ho
ja de examen. El día 2.5 para las 
clases de Aritmética y Geometría 
práctíca-s, Contabilidad, Nociones 
de Ciencias físicas, químicas y 
naturales, y Física general ó in- 
dustrial. El día 26 para la clase 
de Dibujo geométrico. El día 27

1 otros justihcantes cuando lo con- 
Dibujo y Modelado de Adorno 1 sidere necesario.

•^01 y Pigara,
| Las prácticas de taller que pue- 

NúM, 2.209. 1 dan establecerse durante el curso

i « MIES É Milus i ■

La matricula dará principio el 
24.de Septiembre, destinándose 
ese dia para los alumnos y alum
nas que hayan obtenido la nota

para las de Dibujo artístico. Mo
delado y Vaciado, Composición 
decorativa (Pintura), Composi
ción decorativa (Escultura), y 
Concepto del Arte é Historia de 
las Artes dejorativas. El día 28 
para la clase d^e alumaas; y el día 
30para todas las clasesen general, 

j Valladolid 21 de Septiembre de 
j 1907.—EiSicretario, Angel Dia^ 
j ySanche^.^VJ B.'’, El Director,

Jose Marti y Monsó,

DE 

Valladolid.

GE t9O7 Alisos. 

íeiGNATURAS. 

^‘Î^AGENERALDEOBREROS. 

En -*’8enaazas orales.

’“’tica y Geometría prác- 

'‘’’’ilidad.
¡®’’38 de ciencias físicas, 
^’y naturales.
’’8®aeral ó industrial.
*’’^8 relativas á dichas

j La matrícula en las enseñan- \ 
1 ZAS generales es gratuita y ten- | 
Idrán derecho á ella cuantos lo j 

soliciten, presentando un sello j 
móvil de 10 céntimos que se ha ! 
de unir á la hoja de inscripción. I 
Los alumnos de nueva entrada 1 

i acreditarán para el ingreso que | 
son mayores de 12 años y saben ! 
leer y escribir y las cuatro regías j 
de la Aritmética, Los alumnos 5 
del curso anterior presentarán la | 
matrícula ú hoja de exámen del j 
pasado curso. 1

Núm. 2.152.

Velascálvaro.
lanfa de los aríículos que ha acordado ^qravar ¿a Junta municipal de 

esta villa en la seston celeôrada el dia die, y siete del corriente mes 
para cubrir,ei deficit de dos mil setenta y tres pesetas, que resulta 
en el presupuesto ordinario que ha de regir en este ¿yunicipio du
rante el proanmo año de 1908 á saber:

Paja

Total. .

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Fissetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

y lena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilógramo 9.000 0‘25 0‘05 2.073

2.073Para matricularse en la Ense- !
nanza ^^ishca con aplicación i Velascálvaro á 17 de Septiembre da 1907,—El Alcalde Presiden- 
« las tndiulrtat y oficios abona- f te, Pedro Gutiérrez.—El Secretario, Patricio González.

MCD 2022-L5



26 de Septiembre de 1907
846

CUERPO DE igOENlERO^DE MONTES
PLAÎI ás aprnvBchâÉEte para

Número Nombres de los montes Pertenencia dejos mismos

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
11
16
16
17
13
19
20 

.21

Navas (Las)..........................  •
Recorva..................................
Alto (El).......................................
Cabaña (La)................................
El Nuevo.................................
Pimpollada del Rey..................
Pozuelo.........................................
Caballete y los Pasiegos . .

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

Oolagon. . .Falda del Caballete y Pimpollada do BodondeGonez Ktem. . 
Idem..Pinar de la Coloma. . _.

Medina del Campo.. ’ . 
Moraleja de las Panaderas. 
Medina del Campo.. . .
Idem- • • • • • • • 
Pozal de Callinas. .
Idem.....................................
Medina del Campo.. . .
Villanueva de Duero. .
Idem. • '......................

Pimpollada de las Conejeras. . Idem
Idem de la China..
Idem del Espino. . . . 
Pinarillo............................ 
Vado-Ancho.....................  
Común y Escobares...... .
Pinar de Abajo. . . . 
Idem de Arriba. .
Marinas de Abajo. . 
Idem de Arriba. . . 
iDel Concejo.. . . . .
Serranos.......................
Arroyadas .... 
Escudillas.................... 
Blanco (El)..................  
Hoyos..........................
Tajón.. . . - • • 
Aldeanueva  
Santibahez. . . ■ . .
Pinar del Concejo. 
Villanueva..................  
Navazo Grande. .

35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
60
51
62
53
64
55
56
57
58
59
60
61
62 
íi3
64
66
66
67
68
69

Cobatilla.. . . .. • • • 
Albo, Sancho y Cobatilla. . 
Cañamón................................  
Corazon.......................  . *
Estados (Los).. . . ’ • 
Mohago. .
Llanillos Parrilla.................
Ontorio.............................. .....
Corbejon................................
Corbejon y Quemados. . . 
Tamarizo Nuevo,. .
Idem Viejo,. . . . • • 
Común de Villa....................  
Arenas....................................  
Bosque. . ...........................  
Hoyos.. .....•■ 
Llano de San Marugan.. . 
Mo choras................................

Idem. •
Idem.....................................
Idem. .................................
Idem.....................................
Nava del Rey......................
Alcazarén.............................
Idem..........................  • •
Portillo y Comunidad.. .
Idem.....................................

, Almenara.............................
, Ataquines.......................
. Boecillo................................
. Boecillo y Comunidad. . 
. Camporredondo.. . . .
. Idem.....................................
. Hornillos..............................
Iscar y Comunidad.. . .

. Idem..................................... 
. Iscar.....................................  
. Iscar y Comunidad. , , 
. Llano de Olmedo. . .
. Matapozuelos. . . . , 
. Mojados..........................
. Olmedo.. ......
. Idem................................
. Idem. . A . . . .

PRODUCTOS PRIMARIOS

Superficie 
aprove- ' 
diada Número 

de árboles

2

Especie

UC A 33 3E3

Metros 
cúbicos

>
16

114

34

22

de aprov 
»

»

1 de aprc 

■ »
41

>

>
»

1
3 

de apro 
1 2.
de apro 

1 9

H. A S

«Sas gruesas 

Estéreos

,eiía menuda

Estéreos

Tasación

Pesetas Especie

XiESHT

Gruesas 

36tereos

AS

Menudas'
Estéreos j

5

30

»
15

10
»

» 
20

» 
Sometid

>
»

^Sometic

2(
*

6( 
4<
1

. Someti
1

. Someti
1

60
»

300

»
100

» 
50

"100

0 en la e

>

»

03 en la

) *30C

>
»

1 »
9 20Í
0 10
do en la
)1 10«
do en la
2] 20

Pino 
» 

Pino

» 
Pino

:e> 
» 

Pino

5> 
» 

Pino

¡ecucion 
>

> 

ejeouoioi

) Pino 
»

3 Pino
91 Id. 
ejecuoior 
01 Pino 
ejecuoior 
}[ Pino

»
8

90
>

22

»

10
»
>

30

eohamiei
» 
»

» 

vechami

»
1 »

34
»
»
»

3(
1 41
2 2
veohamie
51 2(
veohami(
31 3

Ibj 

100 
» 
»

28

12 

» 
"40

itos al pi

» 
>

entos al ;

2C 
» 
»

) 30(
3 3(
3 2
mtos al j:
31 24
mtos al },
61 5

» •
162

1212

"348 
>

210 
2> 
»

506 

myeoto c 

>

» 

eroyecto

>

1 44:
» 
»

3 21(
3 21
P 33
iroyecto
M 26;
iroyecto
21 87

> 
» 
>

»

»
>

.6 Ordei 
» 

> 
» 
»

de Orde
» 
»
» 

: »
Y
Y
Y

3 »
5 »
9
de Orde
3! »
de Ord

31 »

Y
Y

Y
Y
Y
Y
Y
Y
Y
Y
Y

Y 
laoiones

» 
»

naoionc
Y
Y
Y

1 ’

Y
> 
Y 
Y

>uaoion<

3iiacion
J Y

1
3 
»
»

.e 
> 
» 
>

>
> 
> 
>

>
b 

y
>

íS

1 ®

y

y 
y 
y 
y 
y 
y

3S

es

en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de Ordenaciones
»»

PoSo’y Comunidad'. '. 'ISometidos

Parrilla (La)........................
Pedraja de Portillo. . .
Portillo.................................
Idem.....................................

Pinar.......................  • ' • •
Carboneros y Pico del Aguila 
Negral. (El)............................ 
Negral,. . ................................. 
Pinar Hondo. . . • • • • 
Pinar de los Capones. .
Tamarizo.....................................
Boca de Cega. ....•• 
De Abajo  
Aragón  
Negral (El) . •
Rebollar....................... ..... •
Llano de la Pililla . . • 
Pinar de Abajo.....................
Selladores y Nava. . . . 
Navales y Molinillo..

»

.iSometido en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de

Idem..........................................
Pedrajas de San Esteban.
Portillo......................................
Portillo y üomunidad.. . .
Portillo......................................
Idem..........................................
Puras..........................................
Ramiro.......................................
San Miguel del Arroyo. . .
Idem. .......
Santiago del Arroyo. . . .1 
San Pablo de la Moraleja. .! 

. Valdestillas............................... 
, Idem..........................................  
, Viana de Cega.........................  
. Zarza (La)................................
. Idem. ........
. Idem..................................... ....
. Idem.....................................
. Montemayor........................
. Quintanilla de Abajo. • 
.Viloria.................................  
. Tordesillas...........................

»
»

» » y>

30 1001 Pino 40 38 44 448
Sometido en la ejecución de aprovechamientos el proyecto de

Ordenaciones

Ordenaciones
»»» aprovechamientos al proyecto do Ordenacione.Sometido en la ejecución de

»

Y > > Y Y Y Y Y

Y Y Y Y Y Y Y >
30 200 Pino 50 - 41 414 Y

» Y Y » Y Y Y

' 100 200 Pino 29 30 36 334 Y

Y Y Y Y Y Y Y

20 100 ; Pino 29 30 40 337 Y

Sometidos en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de Oidenaoio

¡Sometidos en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de

20
80

100
300

Pino 
Id.

29
48

40
48

»

Ordenaciones

» »

Sometido en la ejecución de apriovechamientos al proyecto de Ordenaciones
2>

71
72
73

76
77
78

80

Vega (La)............................... .....
Nava,Valdelimon yPesquerón 
Solafuente y Valles..................  
Pinar Pimpollada.....................  
Robledal (El).............................  
Pinar de la Dehesa...................  
Carratovilla...............................  
Luisa (La)...................................  
Llanillo........................................  
Pinar Viejo, Santa Marina y Santinos.. . . 
Pozuelo y Raposeras. . . .
Antequera..............................
Esparragal.................................. -

Idem................................
Laguna de Duero. . 
Idem...............................  
Simancas.. . . . . 
Traspinedo. . . . .
Idem................................
Tudela de Duero. . .
Herrera de Duero- .
Idem..........................
Tudela de Duero. .
Herrera de Duero. .
Valladolid.................
Idem..........................

Totales. . .

» » » »

Sometidos en la ejecución de aprovechamientos al proyecto de Ordenaciones

»

»

1>

»
»

»

3>

»

»
»

»
»

»

»

»

»

»
»

• ’/Sometidos en la ejecución de aprovechamientos al proyecto

512 2500

»

»

»

»

568j 9041 7176

de Orden»»»»''"

646

1„ nrimAr» nrevenoion do la Real orden do 27 de_JulK^úitoo,ai¿r^ M̂CD 2022-L5
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DISTRITO DE VALLADOLID

Sô recomienda ejecuten los disfrutes, ajustándose á las prescripciones que

PASTOS FRUTOS _ JUGUS_________ GAZA £^g SUMEIS

lo las

saciones

^esetas.

2315 
252 
278

1401
342

86 
487 
190 
400 
250 
375

35 
130 
140 
755 
450

5050 
200
225 
900

75

70
2284

20 
1829 
5719

895 
3884

17318 
8875
1189

2640

5729

1035 
3131

5665 
4464'

12924

2850

3217
40 

1L64
, 810

11927 
200
612

1500

667 
9646 
1856

1800 
450

,2 522
!4 2'134

1112 
175 
500

4200 
812

138501

Especie de 
ynúmero di

Lanar Ma 
*’ „—— —'

)3 220

19 200
99 100

98 100
20 30
96 50
32 50
23 30

11 ’10

19 30
2;j 50

121 600

12'2 200
181 600
J »

Í »
180 150
2Ï 40

1 »
156 1000
62? 1000 
350 400
Ï38 1500

110 200

142 300

225 250

317 400
> »

978 1200
606 800
516 400

507 600

682 1400
> »
» »

1500 200C
2250 2u0í
312 400
115 15C

» »

110 15(
^00 300

* »

172 80
*

’ JlO 58
Í ¡no 14c

^^^ 15

« U
“ ;

^3^95 233

panados 
cabezas

yar Tucun

» 10
» »
»1 »

»

*

»

»

0 „
0

»

0 »
»

o »
>0 100
>0 »

»
)0 >
10
50 »

30' lOC

Te
Estación p^

OlInvierno primavera y verano

Invierno y primavera 
Idem

Invierno y primavera
Invierno

Idem 
Idem

> • Idem

> Invierno
> Idem
í> Idem

» Invierno

» Invierno
» Idem

Invierno
» Idem

» Invierno
» - Idem
, Idem
» Idem

» . Invierno

» Invierno

> Invierno

» Invierno y primavera

» Invierno
» Idem
» Idem

» Invierno

,> Invierno
j> Idem
» Idem
» Invierno
» Idem
» Idem

Idem

Invierno
Idem

» Invierno y primavera

» Invierno y primavera
» Idem

Idem

» Invierno y primavera
5> Idem
» Idem

ksacion
setas

1440
»
200 
100
»

100 
15
25 
25
15

»
5 

15
25

»

300

150 
450

1 »

»
75
20

» 
500 
500 
200
760

100

150

125

500
»

GOC 
406 
40C

60(

140(

» 
75(
76( 
20

7

7 
151

»

10C

5( 
241

1
»
1
4
3

174

Ca

Especie ^

Pino piñonero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Pino piñonero 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem

Pino piñonero 
Idem y negral

»
Filio piñonero y negral 

Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Pino piñonero

Pino piñonero

Pino piñonero

Pino piñonero 
Idem id. y negral

Pino piñonero y negal 
Pino piñonero 

) ' Idem id. negral

) Pino piñonero

) Pino piñonero
Idem 
Idem

3 Idem
D Idem id. negral 
0 »
5 Pino piñonero

Pino piñonero

5! Pino piñonero 
Oj Idem id. y negral

\ Idem

)0| Pino piñonero 
Idem

30
30
12 Pino piñonero 

Idem
25 Idem
50 Idem
12 Idem

34

ntidad .pg

'eclóli- £ 
tros

350 
40 
20
30

130
30
10
70

150
90 
60 
14
50
50
90 

180

. 1900 
80 
30

180
30

20
20

100 
400

30 
1300

400 
120 
300

170

200

200 
100

2000 
1600 
1900

900

70C
11'

306 
K 
2C

8(

60(

10 
3

15

32 
18

>
»

4C
7

15 
16C 

2C

ISP

tsaeion

esetas

8751
100
50
75

325
75
25

175
375
225
150

35
125
125
225 
4501

47301
200

75
450

75

50
50

250
1000

75 
3250 
1000
300 
750

426

600

500 
25( )

5000
4000 
4750

223C

1751
4C

75€ 
2t 
5C

> 
) 20(

3 150

0 25
0 7
0 37

0 80
0 . 45

»
3>

)0 lOí
0 17

>0 37
)0 37í
)0 5(

'0 454:

N 
Especie de

» 
» 
»

> 

»

> .

Pino negral

Pino negral 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

»

Pino negral

Pino negral

» 
Pino negral

> 
»

Pino negral

» 
»
> .

»
Pino negral

0 »

0
5 Pino negra, 
5 Id.

0! 
Oi

'5 »
'5 »
)( > »
)Ü

25.

Te 
úmero 
irboles p 

y> 

» 

» 

» 

» 
>

> 

>

29981 

1586 
4586

640 
700 

14220 
9561 > 

»

1997 

4148

2800 

»

5387 

> 

» 
»

1068€ 
> 
>

» 
909 
296

> 
>

> 

> 
»

713€

isacion

E 
esetas

70
>
»

»
»

» 
»

*
?> 
»

>

2159

1110
4219

320 
434 

15338 
8360

.>

1797

4231 

>

2884

» 
7326

»

> 10791
>

»

1 754
2 148

>

>

>

511 6801

specie Ca

»

denor 
Id. 
Id.
Id.
Id.

»

»
»

>

»

»

Menor
>

Menor
»

>

»
»
»

»

Menor
»

Menor 
Id.
»

>

Menor

Menor

»

»

6
1 »

»

Aleño 
Id.

*

8

TAS

intidad Pe

>
»

Poca 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

»
>

»
>

» 
»

»
»

Poca

Poca

» 
»

»
>

Poca
»

Poca 
Id.

»

Poca 
>

Poca

>

>

r Poca 
Id.

» 

> 
>

ACIOH.
“ ta
setas. ^

28
14
17
11

»

>

20

25

»

»

»

35
>

65
64

»

67

3í
>
>
>

»

»

2

3>
»

»

4;

«»aoo¡mieuto da los pueblos y Corporoobnes unwíoipales interesadas á quienes
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848 26 de Septiembre de 1907

con destino á conservación y repoblación terminará el 20 de 0ctnhr« ' * ®> o ingresen en Aroas del Tesoro el 10 por 100 de su -^^presentar el justificante de ingreso de dicho 10^ Íoo"se^deS e^ontr"o¿
Ï preciso fuera los medios coercitivos señalados en las leyes Los disfrutes vecina?’ dispone la Real orden de 31 de Marzo de 1891 

cual los demás sometidos á tal formalidad, y el pago del imnorte deí 10 S6 renuncien serán enajenados en pública suL^
de la provincia, lo mismo para los aprovecíiamiento^s velZ qneresg^iardos que expedirá la Tesorera de fiXuck 
Forestal, conforme á lo dispuesto en la ley de 11 de Julio de 18A7 i arfes, sin cuyo lequisito no se expedirá la licencia ñor elsuelva la Dirección gene^se anunciará  ̂subastas 1® ^^ 187a A^r^a de lo „ " °

““MS^ ^.'^«Xní^í^-^^’te^ figuran en el iy^^rS^^^r encontrando’

Juzgados do primera instancia é 
instrucción.

CIUDAD RODRIGO.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia 
esta fecha dictada por el Sr. Juez 
de primera instaiicia de este Par-

de

tido, se cita por medio de la pre
sente que se insertará en los Bo
letines oficiales de esta provincia 
y de la de Valladolid, fijándose 
también en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado en 
forma de edicto, á Ambrosio Mi
guel, cuyo segundo apellido no 
consta, tratante en cortezas, leñas 
y carbones, vecino que decía ser 
de la última de dichas capitales, 
en Febrero de mil novecientos 
seis, con domicilio en la calle del 
Conde Ansurez, número trece, y 
en la actualidad en ignorado pa
radero, para que el día treinta del 
actual, á las once de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con objeto de 
que reconozca la firma que con su 
nombre y apellido aparece en un 
documento privado de deber siete 
mil ciento veinticinco pesetas, á 
Florencio Perez Torres y Ramón 
Rivas Sánchez, vecinos de Baño- 
varez, en donde aquel está fecha
do, en diez y ocho del menciona
do mes de Febrero, y cual docu- j 
mentó obra en las diligencias de 
embargo prevéntivo y preparato
rias después de juicio ejecutivo 
queso siguen contra el Ambro
sio, á instancia del Procurador 
D. Jesús de Elías Sanmartín, en 
nombre de dichos acreedores, so
bre reclamación de dos mil pese
tas, como resto de mayor suma, 
procedente de venta de leñas de 
las Dehesas del Moral y Campil- 
duero; habiéndose solicitado esta 
citación por la parte actora, y 
apercibido el demandado de que 
si río compareciese le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Ciudad Rodrigo á veinte de 
Septiembre de mil novecientos 
siete.—Antonio Alvarez.

la Iglesia Uriarte, hijo de Mamés 
y de Antonia, natural de Valla
dolid, nacido en veintisiete de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
treinta días contados desde la pu
blicación de ésta, comparezca an
te esto Juzgado con el fin de res
ponder á los cargos que contra él 
resultan en procedimiento que se 
le instruye por el delito do sa- 

1 gunda deserción, ápercibióndole 
que de no verificarlo será decla
rado rebelde,

Al propio tiempo en nombro 
de S. M. el Rey (q. D. g.) exhor
to y requiero y en el mió ruego 
y encargo á las autoridades civi
les y militares procedan á la bus
ca y captura de aquel, ponióndo- 
le á mi disposición, caso de ser 
habido, en el cuartel de San Be
nito de esta plaza.

Dado en Valladolid 21 do Sep
tiembre de 1907.—Juvencio Ro
dríguez Hubert.

NüM. 2.207.

El Director del Hospital E^ili- 
tar de esta Plaza.

Hace saber: Que habiéndose ce
lebrado sin resultado en lo refe
rente á los artículos que consti
tuyen el cuarto lote, la subasta 
que estaba anunciada para la 
contratación del suministro á es
te Hospital de los víveres y artí
culos de inmediato consumo que 
fueran precisos al mismo duran
te un año y dos meses-más si así 
conviniese al Estado, se convoca 
por el presente á una segunda y 
pública licitación para el abaste
cimiento de los artículos del refe- 1 
rido cuarto lote que á continua
ción se expresan, la cual tendrá 
lugar el día veintiocho de Octu
bre próximo á las diez en el local 
que ocupa la Comisaría de Gue
rra del Establecimiento, bajo los 
mismos, pliegos de condiciones 
que rigieron para la primera.

en pliegos cerrados, sin raspada-' 
ras ni enmiendas, expresándose 
en letra los precios y ajustándose 
su redacción al formulario que 
se publica á continuación.

Valladolid 23 de Septiembre 
de 1907.—Rafael Mira.

Modelo de proposición.
D. N... N..., vecino de..., con 

cédula personal núm..., expedi
da por..., con fecha..., de..., de. . 
enterado del pliego de condicio
nes y del de precio límites, se 
saca á pública subasta el sumi
nistro de los artículos compren
didos en el cuarto lote, por el 
término de un año á contar desde 
el día en que se le adjudique el 
remate y dos meses más si así 
conviniese al Estado, se compro
mete á verificar el de dicho lote 
con arreglo á las condiciones fa
cultativas y legales ó de derecho 
y administrativas que se expre
san en los pliegos de ellas á los 
precios siguientes:

NúM. 2,174.
3.” Teroio ds la Saardia civil.

GOMANDANGIOMALLADOLID.
SUBAST.A.

El día primero de Octubre pró
ximo y hora de las once, tendrá 
lugar en esta Casa-cuartel la ven
ta en pública subasta por pujas á 
a llana, de las escopetas recogi

das por la fuerza del Ínsttiuto en 
esta provincia á los infractores á 
la vigente ley de Caza que á con
tinuación se expresan:

FranciscoTola,de Peñafior,una 
escopeta de un cañon, recogida 
el 25 de Mayo de 1907, casa cons- 
truotora Barrenegoitia, sistema 
Remigton, nacionalidad española.

Nicolás Moneada,de Berrueces, 
una idem de un cañon, id. el 14 
de Junio, id., sistema id. id. é 
idem idem.

Y para que sea válida esta pro
posición acompaña documento 
justificativo del depósito de tan
tas pesetas (en letra) hecho en la

1 Lote Artículos Unidad Precio

4.” 
J

Gallinas. .
Huevos. .
Pollos.. .
Pichones..

una 
uno 
uno 
uno

Tantas peseías, tantos cén
timos en (letra.)

»
»

Tomás Morán de Cigales, una 
idem de dos cañones, id. el 28 de 
Agosto, casa constructora Belga, 
sistema Lefaucheaux, id. id.

Valentin Gallego, de Vallado- 
lid, una id. de un cañon, id. el 
23 de id. id., sistema Pistón, 
idem idem.

Hallada en el curso dei servi
cio, una id. de un canon, idem el 
28id. id., casa constructora Eibar, 
sistema idem ó id. id.

Fernando Espinosa,de Medina, 
uovuu cu ja ^?^ ^'*^1 ^^^ ^^^ cañones, idem el 

Caja general de Depósitos ó en la ^-^ ^^’ ^^'’ ^^^¡^ constructora id., 
i , , ^ . . sistema Lefaucheux.sucursal de la Caja de Depósitos 

de la provincia de..., con arreglo 
á lo prevenido en las condiciones
sexta, séptima y treinta y una. 

{i^echa y firma del proponente.}

Celedenio Tabarés, de Urueña, 
una id. de un cañon, id. el 25 
id. id. casa constructora Aldere
te, sistema Pistón, id. id.

Gerardo Fernandez, de Gabe-

238
*- >-'«L*«»?^^X»-- . .l-ll ,1,1

ÁNONCMCIALES.
NüM. 2.185.

Don Juvencio Rodríguez Hubert, Co
mandante, Juez instructor del Re
gimiento de Infantería Isabel se
gunda número 32.
Por la presente requisitoria ci- 

lo, llamo y emplazo á Mamés de
í

A’tículos 
q ue se subastan

Precios 
límites

Pesetas Ots.

Depósito 
para lomar 

parte 
en la subasta

Pesetas

Gallinas. . .
Huevos. . . 
Pollos... . 
Pichones.. .

3‘k5 una 
042 uno 
2‘00 uno 1 
LOO uno

252'50

Las proposiciones se harán por 
escrito en papel del sello de un
décima clase ó sea de una peseta,

NuM. 2.217.
El Comisario de Guerra Jefe 

del Detail del Parque Admi
nistrativo de suministro de 
esta Plaza.
Hace saber: Que en virtud de 

autorización dei Exemo. Sr. In
tendente militar de esta Region 
fecha veinte del corriente mes, 
debe procoderse á la venta en su
basta oral de diez mil trescientos 
kilogramos de paja inútil que ha 
resultado del vaciado de jergones 
y cabezales, cuyo acto tendrá lu
gar en esto Parque sito en el ex 
Convento de San Agustín el día 
siete de Octubre próximo venide
ro á Ias doce. i

zon, una id. de dos
el 22 id. id., 
cheaux, id. id.

cañones, id.
sistema Lefau-

j , Luis Ballester, de idem, una 
j id. de un cañon, sistema idem, ó 
j idem idem.
Î Juan Martin, de Renedo, un 

revolver, id. el 21 id. id., casa 
¡ constructora Eibar, sistema id,, 

é idem idem.
^¿®ardo Valdeiilio, uno idem, 

el 25 id. id., sistema id., é id. id.
Julian Bolaños, de Pedrosa, 

uno id., el 12 id. id., casa cons-

Valladolid 24 de Septiembre de ’anau 
1907.—El Jefe dei Detall, Fran- ! d« ^^67, 
cisco Sanz.—V.^ 3.% El Direc- <’ 
tor, Fábregas del Pilar. Molina.

truotora Eibar, sistema id., ó 
idem idem.

Hallada en el curso del servi
cio una pistola, el 20 de Junio 
id., sistema id,, é id. id.

Xnn^^^^*^ ^^'^ ^^ Septiembre
—g{ primer,Jefe acci

dental, Emilio García Malo de

íxapreata dal Hospicio provincial*
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